
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ESTADO CIVIL No. 060 DEL 2 DE MA.YO DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO CONTENIDO 

1 2020-00278 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

COVAL COMERCIAL S.A. 
SERVIO TULIO BENAVIDEZ 

ZAMBRANO 
29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

2 2021-00497 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

FEDERACIÓN NACIONAL 

DE COMERCIANTES 

FENALCO SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA 

LUZ ELENA OROZCO CORTES 29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

3 2015-00195 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MENOR 

CUANTÍA 

MARÍA TERESA DÍAZ 

OVIEDO 
WILDER JOSÉ ALBAN TORRES 29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

4 2020-00025 

ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. 

ELBA VALENTINA GAVIRIA 

BASTIDAS 
29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 



 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

5 2022-00101 
DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

DIMADERAS SANTA 

LUCÍA S.A.S. 

RAÚL CANO CANDAMIL, 

NORELIA MORENO CAMACHO Y 

EDUAR FELIPE CHAPARRO 

LEMUS 

29/04/2022 

RETIRO DE LA DEMANDA 

6 2021-00288 

ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

GENIL DABEY CADENAS 

AMAYA 
29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

7 2017-00062 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

FRANCISCO JAVIER ERAZO 

ARCE 
29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

8 2021-00250 

ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

ANGELA MARÍA ALZATE 

GONZÁLEZ 
29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

REESTRUCTURACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

9 2021-00310 

ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
MONICA MORALES HERRERA 29/04/2022 

DECLARA TERMINANCIÓN PROCESO POR 

REESTRUCTURACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 


